
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 4021

Art. 1).- IMPÓNESE los nombres a las calles que a continuación se detallan,
perpendiculares a calle 125- J. José de Urquiza y Ruta 6, de Oeste a Este, ubicadas en la
Concesión Nº 3BA, Manzana G, Parcela 2 de esta ciudad:

CALLES Nº NOMINACIÓN

250 LOS CAÑAVERALES

252 LOS SAUCES

254 LOS AROMITOS

256 LOS ALGARROBOS

258 LOS CEIBOS

260 LOS CHAÑARES

262 EL AGUARIBAY

264 QUEBRACHO BLANCO

266 LAS TOTORAS

Art. 2).- INCORPÓRASE a las calles descriptas en el Art. 1).- al ANEXO I - SENTIDO
DE CIRCULACION DE CALLES, Ordenanza Nº 3926/17, modificada por las
Ordenanzas Nº 3999/18 y Nº 4017/18.

Art. 3) - Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
SALA DE SESIONES, Marzo 28 de 2019.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 241097-V-18.-
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